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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 13, 20 y 73 de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Mariela López Sosa e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

26 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en la formación de educación, la disciplina positiva basada en educar, enseñar y guiar desde el punto de 
vista del entendimiento, empatía y comprensión del comportamiento y una conducta adecuada, basada en el respeto 

mutuo, la solución armónica y pacífica los conflictos y el respeto de las normas que rigen a las sociedades en 

cualquier ámbito. Fomentar la disciplina positiva, sin que se autorice el uso del castigo corporal ni el castigo 
humillante. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXV y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 3, fracción 

VIII, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 13. ... 
 

I. … a IV. … 
 

 

 
No tiene correlativo. 

 
 

 
 

 
Artículo 20. Las maestras y los maestros acompañarán a 

los educandos en sus trayectorias formativas en los 
distintos tipos, niveles, modalidades y opciones 

educativas, propiciando la construcción de aprendizajes 
interculturales, tecnológicos, científicos, humanísticos, 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN V AL ARTÍCULO 13; SE REFORMAN, EL 

ARTÍCULO 20 Y 73 DE LA LEY GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

 
Artículo Único. Por el que se adiciona una fracción V 

al artículo 13; se reforman, el artículo 20 y 73 de la 
Ley general de Educación, para quedar como sigue: 

 
Artículo 13. Se fomentará en las personas una 

educación basada en: 
 

I. a IV. ... 
 

V. La disciplina positiva basada en educar, 

enseñar y guiar desde el punto de vista del 
entendimiento, la empatía y la comprensión del 

comportamiento y una conducta adecuada, 
basáda en el respeto mutuo la solución armónica 

y pacífica los conflictos y el respeto de las normas 
que rigen a las sociedades en cualquier ámbito. 

 
Artículo 20. Las maestras y los maestros acompañarán 

a los educandos mediante una disciplina positiva en 
sus trayectorias formativas en los distintos tipos, 

niveles, modalidades y opciones educativas, propiciando 
la construcción de aprendizajes interculturales, 



 
 

 4 

DGAP-F01-08 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

sociales, biológicos, comunitarios y plurilingües, para 
acercarlos a la realidad, a efecto de interpretarla y 

participar en su transformación positiva. 
  

 
Artículo 73. En la impartición de educación para menores 

de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 
educando la protección y el cuidado necesarios para 

preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 
base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 

edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto se establezcan. 

 
 

 
 

 
Los docentes y el personal que labora en los planteles de 

educación deberán estar capacitados para tomar las 
medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 

educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 
encargados de su custodia, así como protegerlos contra 

toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 

 

 
 

 
… 

tecnológicos, científicos, humanísticos, sociales, 
biológicos, comunitarios y plurilingües, para acercarlos 

a la realidad, a efecto de interpretarla y participar en su 
transformación positiva. 

 
Artículo 73. En la impartición de educación para 

menores de dieciocho años se tomarán medidas que 
aseguren al educando la protección y el cuidado 

necesarios para preservar su integridad física, 
psicológica y social sobre la base del respeto a su 

dignidad y derechos, que fomenten la disciplina 

positiva donde se eduque, enseñe y guie desde el 
punto de vista del entendimiento, la empatía, la 

comprensión del comportamiento y se 
asegure que la aplicación de la disciplina escolar sea 

compatible con su edad, de conformidad con los 
lineamientos que para tal efecto se establezcan. 

 
Los docentes y el personal que labora en los planteles 

de educación deberán estar capacitados para tomar las 
medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 

educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 
encargados de su custodia, sin que en modo alguno, 

se autorice a estos el uso del castigo corporal ni el 
castigo humillante, así como para protegerlos 

contra toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, 

daño, agresión, abuso, trata o explotación sexual o 
laboral. 
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 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Secretaría deberá emitir y adecuar los 

reglamentos, acuerdos, lineamientos y demás 
disposiciones de carácter general conforme a lo 

establecido en este decreto, en un plazo no mayor a 
ciento ochenta días hábiles siguientes contados a partir 

de su entrada en vigor. 

Alondra Hernández 


